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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MONTACARGAS PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, EN LO SUCESIVO 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL C. MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
Y POR LA OTRA, ACE MONTACARGAS Y SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA, S. DE R.L. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO”, REPRESENTADA POR LA C. MARÍA ELENA MERCADO SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

 

1. “LA ENTIDAD” declara que:  

 

1.1. “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día trece 
(13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959), así como su modificación, a través de Decreto del Poder Ejecutivo Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), mismo que fue abrogado, 
mediante el Decreto que modifica la creación de La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el día doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado 
como organismo público descentralizado, coordinado por la Secretaría de Educación Pública, teniendo por objeto la impresión, 
adquisición y distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos.  
 

1.2. El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un servidor público que 
cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, lo cual se acredita 
mediante el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), otorgado ante la fe del Lic. 
Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para 
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por el entonces Director General del Organismo, el Dr. Miguel 
Antonio Meza Estrada, mismo que no ha sido modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

1.3. De conformidad con el nombramiento número 20220103, de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), el C. Víctor 
Manuel Torres Pineda, en su carácter de Director de Distribución, con R.F.C. TOPV580918PJ5, está facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" para los efectos del presente contrato. 

 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Presencial de carácter 
Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 26 
fracción III, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 42, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y artículo 81, 82 y 84 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

1.5. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 Oficio con folio de autorización DRF/00299/2024, de fecha 
veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 

 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNL590212RL8. 
 

1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de 
México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

2. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por conducto de su Representante Legal declara que: 
 

2.1. Es una empresa legalmente constituida y denominada ACE MONTACARGAS Y SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA, S. DE R.L. DE 
C.V., mediante Escritura Pública Número 677 de fecha veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019), otorgada ante la fe de la Lic. 
Luz María Angélica Alatorre Carbajal, Titular de la Notaría Pública número 186 del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado 
de México, cuyo objeto social, es entre otros: la reparación de todo tipo de maquinaria, servicios de mantenimiento doméstico y/o 
industrial, renta, venta, compra de todo tipo de montacargas, traslados de maquinaria, servicios de uso y renta de plataformas o grúas 
para el traslado de cualquier maquinaria así como de todo tipo de refacciones afines al objeto social. 
 

2.2. La C. María Elena Mercado Salazar, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato y obligar a su representada, como lo acredita con de la Escritura Pública Número 677 de fecha veinte (20) de marzo de dos 
mil diecinueve (2019), otorgada ante la fe de la Lic. Luz María Angélica Alatorre Carbajal, Titular de la Notaría Pública número 186 del 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna.  
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2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° AMS190320U66. 
 

2.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 

2.6. Tiene establecido su domicilio en Avenida Felipe Ángeles, número 92, Colonia 5 de Mayo, en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
en el Estado de México, Código Postal 52997, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, proporcionado 
el correo electrónico acmontac_servicios@live.com.mx y el número telefónico 55 3982 3842. 

 
3. De “LAS PARTES”: 

 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan 

de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” la prestación del servicio de mantenimiento de 
montacargas preventivo y correctivo asignados a la Dirección de Distribución, en los términos y condiciones establecidos en establecidos 
en la convocatoria de la Adjudicación Directa Nacional Presencial, Número AD-030-2024, este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma 
parte integral del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“LA ENTIDAD” pagará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 
de $1,682,432.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $269,189.12 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 12/100 M.N.), que 
hace un total de $1,951,621.12 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 12/100 M.N.). 
 

El precio del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

CONSECUTIVO PARTIDA MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

1 

1 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Clark, Modelo C-25G, No. de 
serie, P232G-0129-987MP, Capacidad de carga 
2100Kg.  

1 SERVICIO $56,000.00 $56,000.00 

2 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Clark, Modelo C30G, No. de 
serie, P232G-0133-987MP, Capacidad de carga 
2500Kg 

1 SERVICIO $88,000.00 $88,000.00 

3 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Clark, Modelo C25G, No. de 
serie, P232G-0136-987MP, Capacidad de carga 
2100Kg 

1 SERVICIO $106,000.00 $106,000.00 

4 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Clark, Modelo C25G, No. de 
serie, P232G-0137-987MP, Capacidad de carga 
2100Kg 

1 SERVICIO $66,200.00 $66,200.00 

5 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Mitsubishi, Modelo FG25K, 
No. de serie, AF17B12013, Capacidad de carga 
2100Kg. 

1 SERVICIO $44,500.00 $44,500.00 
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6 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  
No. de serie, 16924, Capacidad de carga 2100Kg. 

1 SERVICIO $104,400.00 $104,400.00 

7 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  
No. de serie, 16617, Capacidad de carga 2100Kg.. 

1 SERVICIO $107,600.00 $107,600.00 

8 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  
No. de serie, 17297, Capacidad de carga 2100Kg. 

1 SERVICIO $124,850.00 $124,850.00 

9 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  
No. de serie, 17599, Capacidad de carga 2100Kg 

1 SERVICIO $77,050.00 $77,050.00 

10 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  
No. de serie, 16916, Capacidad de carga 2100Kg. 

1 SERVICIO $102,750.00 $102,750.00 

11 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  
No. de serie, 16732, Capacidad de carga 2100Kg. 

1 SERVICIO $55,000.00 $55,000.00 

SUBTOTAL $932,350.00 

IVA% $149,176.00 

TOTAL $1,081,526.00 

 
 

CONSECUTIVO PARTIDA MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

12 

2 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Caterpillar, Modelo P5000-G-LP, 
No. de serie AT3511390, Capacidad de carga 2000Kg. 

1 SERVICIO $90,600.00 $90,600.00 

13 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Caterpillar, Modelo P5000-G-LP, 
No. de serie AT3511391, Capacidad de carga 2000Kg. 

1 SERVICIO $97,600.00 $97,600.00 

14 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Komatsu, Modelo FG25T-12, No. 
de serie 570395A, Capacidad de carga 2000Kg. 

1 SERVICIO $66,300.00 $66,300.00 

15 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Komatsu, Modelo FG25T-12, No. 
de serie 570040A, Capacidad de carga 2000Kg.. 

1 SERVICIO $62,400.00 $62,400.00 

16 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Komatsu, Modelo FG25T-12, No. 
de serie 570039A, Capacidad de carga 2000Kg 

1 SERVICIO $102,900.00 $102,900.00 

17 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Komatsu, Modelo FG25T-12, No. 
de serie 570038A, Capacidad de carga 2000Kg. 

1 SERVICIO $91,680.00 $91,680.00 

18 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25, No. de 
serie 16614, Capacidad de carga 2100Kg. 

1 SERVICIO $55,800.00 $55,800.00 
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19 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25, No. de 
serie 17343 Capacidad de carga 2100Kg. 

1 SERVICIO $97,000.00 $97,000.00 

20 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
montacargas Marca Toyota , Modelo 8FGU25, No. de 
serie 17071, Capacidad de carga 2100Kg. 

1 SERVICIO $85,802.00 $85,802.00 

SUBTOTAL $750,082.00 

IVA% $120,013.12 

TOTAL $870,095.12 

 

SUBTOTAL PARTIDA 1 Y 2 $1,682,432.00 

IVA% PARTIDA 1 Y 2 $269,189.12 

GRAN TOTAL 1 Y 2 $1,951,621.12 

 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de mantenimiento de montacargas preventivo y correctivo asignados 
a la Dirección de Distribución, por lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. El pago del contrato se 
realizará por parcialidades por cada servicio realizado y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes, a los flujos de 
efectivo, así como a la implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme a los servicios efectivamente prestados, a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
“ANEXO ÚNICO” que forma parte integral de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del administrador del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI entregado presente errores, el administrador 
del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente el CFDI y documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI deberá ser enviado al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más tardar dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación impresa de dicho documento 
para su trámite de pago. 
 
El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el administrador del presente contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por 
“LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago 
de conformidad con el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“LA ENTIDAD”. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el “ANEXO 
ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obligará a efectuar las correcciones correspondientes dentro de los tres 
(03) días naturales a partir de que se genere la inconsistencia, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) al treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los 
servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el veinte por 
ciento (20%) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación 
se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de 
la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA ENTIDAD” 
que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 

 “LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 
general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II de la “LAASSP”; 85 fracción III y 103 de su Reglamento, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” se obliga a constituir una garantía indivisible, por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, por un importe equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, 
sin incluir el I.V.A.  
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Dicha fianza deberá ser entregada a “LA ENTIDAD”, a más tardar dentro de los diez (10) días naturales posteriores a la firma del presente 
contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA ENTIDAD” podrá 
rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de Representación en la Comisión para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, derivada 
de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA ENTIDAD” reclame la indemnización 
por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a 
entregar a  “LA ENTIDAD”, dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento 
del contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y la Oficina de Representación en la 
Comisión, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
 
“LA ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“LA ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al C. Víctor Manuel Torres Pineda, con R.F.C. TOPV580918PJ5, en su 
carácter de Director de Distribución, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, el cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su “ANEXO ÚNICO”, en la Convocatoria, en el Oficio de Asignación y anexos 
respectivos de la Adjudicación Directa Nacional Presencial, número AD-030-2024, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas o deducciones al cobro 
correspondientes. 
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“LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
En el caso en que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en el incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio y su 
especificación estipulada en el numeral 2 Alcance del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo PARTIDA 1, y numeral 3 Alcance 
del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo PARTIDA 2 del “ANEXO ÚNICO”, se determinará una pena deductiva del uno (1%) 
sobre el valor o costo unitario del servicio, sin incluir el I.V.A. por cada día natural transcurrido hasta en tanto se subsane el incumplimiento, 
el cual no podrá ser mayor a veinte (20) días naturales, el administrador del contrato, informará a la Dirección de Recursos Financieros las 
deductivas a aplicar, así como el monto de estas, que serán descontadas del pago correspondiente o bien rescindir el contrato de conformidad 
con el artículo 53 bis párrafo primero de la “LAASSP”. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA ENTIDAD”, de acuerdo a la partida 
correspondiente, cuya notificación se realizará por escrito vía correo electrónico, al siguiente día hábil del incumplimiento parcial o deficiente. 
 
En el supuesto que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incumpla el tiempo máximo estipulado de entrega del servicio, esta será notificada 
al siguiente día hábil, a través de correo electrónico. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en atraso en la entrega de los montacargas, conforme a lo establecido en el 
“ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, “LA ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato, aplicará la pena 
convencional equivalente al uno por ciento (1%) sobre el valor total de los servicios no realizados oportunamente por cada día natural de 
atraso, sin incluir el I.V.A. 
 
El administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de 
los cinco (05) días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso 
de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto 
en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento (20%) del monto 
de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento 
de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución 
Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios 
y que ocasione a los bienes y personal de “LA ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la 
prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
 



 

 

 
CONTRATO NÚMERO 5100002711 

8 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar el endoso preferente a la póliza de seguros, en el Departamento de Contratos para 
su validación, junto con el comprobante de pago donde indique que se encuentran cubiertos los bienes propiedad de “LA ENTIDAD”, dentro 
del plazo estipulado de quince (15) días naturales contados a partir del oficio de asignación para la firma del contrato. En caso de siniestro 
deberá garantizar la reposición en especie hasta en tanto los bienes no sean recibidos en los almacenes de “LA ENTIDAD” o sean 
entregados en los domicilios que “LA ENTIDAD” indique por escrito. El endoso preferente deberá ser por el importe total de los bienes para 
el servicio objeto del presente contrato, entregados por “LA ENTIDAD” para la realización del mismo y no podrá ser cancelado mientras los 
bienes del contrato se encuentren en las instalaciones de “LA PERSONA ADJUDICADA” y hasta en tanto no sean recibidos por “LA 
ENTIDAD”; de no hacerlo en el plazo convenido, se tendrá por incumplimiento del contrato a partir de ese momento, quedando “LA 
ENTIDAD” en aptitud de proceder conforme a lo señalado en los artículos 59 y 60 penúltimo párrafo de la “LAASSP”, y 114 fracción II de 
su Reglamento y notificará a la Oficina de Representación en la Comisión el incumplimiento de la obligación. 

 
En caso de siniestro se debe considerar: 

 
A) “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” debe notificarlo de inmediato a la “LA ENTIDAD”. 
B) La aseguradora debe efectuar el pago en especie, por lo que “LA ENTIDAD” indicará a nombre de qué proveedor deberá 
efectuarse el pago.  
C) En caso de aplicación de la póliza no procederá el cobro de penalizaciones ni la aplicación de la fianza de cumplimiento del contrato. 
 

El monto de los bienes será notificado vía correo electrónico a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por la Dirección de Distribución a partir 
de la fecha del oficio de asignación. 

 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será el responsable del uso indebido de los montacargas que reciba para la realización del servicio, el 
robo de partes, así como del inventario y condiciones en las que fueron entregados. 

 
En caso de detectarse inconsistencia en el servicio “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para enmendar la falla contará con tres (03) días 
naturales después de haber sido notificado por el área usuaria. 

 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá responder por cualquier daño y perjuicio producido por la prestación de servicio deficiente, por 
la instalación inadecuada de refacciones o por mala calidad de las mismas. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados 
por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán 
de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 
realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102 fracción II de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, 
si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir  
los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
hasta con treinta (30) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán 
las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su “ANEXO ÚNICO”. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato.  
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal 

que utilice para la prestación de los servicios. 
j) No entregar dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento 

del mismo. 
k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato. 
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l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;  
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar 

con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

n) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”. 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA 
ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria y Oficio de Asignación de la Adjudicación Directa Nacional 
Presencial, Número AD-030-2024 y sus respectivos anexos, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido 
en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 
los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de 
las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
 “LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

VÍCTOR MANUEL TORRES PINEDA DIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN TOPV580918PJ5 

 
POR:  

 “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
 

NOMBRE R.F.C. 

ACE MONTACARGAS Y SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

AMS190320U66 
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c267be0ebd70033029367ebe3e5b51f8841e57992a72478093057f3d89d17fe498d0081f38328aa5

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 29/04/2024 16:50

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

X9inP6Xx9P8wi99t6Ik0h8LORolJUT4Z5re47zRD+BydE0iI/wMouL8EWToK6bVxWGrhXZLv0/O2scAHcZT8+/SywrM8HdzMNACJPSbLvhEnOl8RusOlWXl4OZW55YnOD8ciGyiQ4HD5zf4shVIBwJBby17pIIFM

GiTuQ3pUcvu+Q7f4r7oGapkos2fkram5gbaa0Nn0B97jCyUrELAE1q7JIUDluxqe+Gk1NoAhhAXd8G7HhSOzdjnmYstGlrE9OxZ7xBO8AD3jwC5tRW6Fl8EoLXLLa0XmTqK3Da7woR+w3JIs405wHZR95C//INQG

cEuQ8J1XueMDFHTd903YFw==

 

Firmante: VICTOR MANUEL TORRES PINEDA Número de Serie: 00001000000509508957

RFC: TOPV580918PJ5 Fecha de Firma: 29/04/2024 16:58

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk1MDg5NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMjAxNjM1NDdaFw0yNTEwMjAxNjM2MjdaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtWSUNUT1IgTUFOVUVMIFRPUlJFUyBQSU5FREExJDAiBgNVBCkTG1ZJQ1RPUiBNQU5VRUwgVE9SUkVTIFBJTkVEQTEkMCIGA1UEChMbVklDVE9SIE1BTlVFTCBUT1JSRVMgUElORURBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXdmljdG9ycGluNTgwOUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVRPUFY1ODA5MThQSjUxGzAZBgNVBAUTElRPUFY1ODA5MThIREZSTkMwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAKVeTUKkGd9rPrG/+SnI9HhSd/bCNTg61OLIcKB3bmmdPhh8yzCzfjrFoQjPYpKZk+NF+VX4s58kVlQJBwuEcW1u4bzdVAY1aq/54Go5g9+0/jgbIt0OEyJqBt8s/p3DME4sVsYXJnt+mYIfXEkF

++7Stgj6bV/XZYeAn9d34pKUampkRg+BVTMVIyonDq1UXUsXkLJtCz0aUrWS/nZGygKgl29NFLn/Bp1CJaSBFTHyTpzzCQW46IqbJA1lI4jRsAXL09CEP82HCI8Dz65hAup62geMlI2MtL71hm+kDrvlorUXE9rz

L2RRW9QR++TK7Hcj9kOCyY7abFYYqsih+TcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAHKQFYfONJKVq8cp5xl6VPSl3wsqG/CpnYcr5onAyIhGaWX4BosqW66IT5z2qKKxSaTwkFV9+5++smyimgn1PmludX3rrqhldlXBbPbdv3ggDgJDNpEBC9CyK5ftjaDcPfq4muxNQxJquat3m

DlMqKBdheZtz2RqX0QVq2QQmyCUg8sZV/gwWhQI/Dj0CP2+HmPjaCG/91POpYOImsqd/dABHLj/WgJLNpSvVKervtTz6S0uTNbpC5bOeRSujYtGK9jw1fwg919/XRFsa+ZhjOwqN9T3fuo/vqLHvfsUpmSVf1gr2

jA2VSnERH844aNe8DfU3hNb/P3Waey/ze6gYa0MH8A4edCLLsLEBdMLdmbYYm4LolUbgRVjW2/G9JCVzxxH7fqGseG9NUDyNXQqzgXEjoTatMPsfZiWVa73x++FZ+x0V46QhHjtizHvlfd5kXl2vLqg76nOgQe7C

568HQqL3o010+G0h4KFNmNb1UYzXo7RdF6AHNQy5Hjuua5aK811c6FUNPhpOiNGW2jhMHMAnNkNOIfv4sTddAq1gW7JJCGZOE2aSdxw1DIfm/2+wRZqrDiq4o2nUh+MWH+j/vtD/MRQfW0YsuCUKI7vmtlgKhoHc

6FJF/1RFQrft+VjrVxLnF3mL8ImjzwTnJhRbE818/tF5ZGc4kftV9vquS00=

Firma:

ZzjmmOswR9HTKf/0ge33nqHe/M6M5SZdUjA2DF7bPb3TwKryMP2dr6iXFF91u6YFrLr5/9H11gL2bpXJ6mYqQnsfrpcPXS6+fYBUoqKiYfhUeRohRv0cS3H1I1oka5ab/zx2VuqQ5wiqZXMsL56npyk1uoq7TKPe

VQbJSvD5FqV1FLXK4tS4xp0QFR+4wYOxe+8hqGLGe8MkD1LIXw9hqgaE/VnXcsFcYX3ycojVM4wXbagwKpTz9/wtVz1lsQZfGc1bol8WlnCA/yjRKEay5B7tfZrPBPJnt2/w3AnmNcLHQmL0Lg4TjrQp8kU5tGE2

mb9kuvVJg29jZK2whtVhAg==

 

Firmante: ACE MONTACARGAS Y SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000701932515

RFC: AMS190320U66 Fecha de Firma: 29/04/2024 17:06

Certificado:

MIIGyzCCBLOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE5MzI1MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgyNTE4MDUwOVoXDTI3

MDgyNTE4MDU0OVowggFVMUQwQgYDVQQDEztBQ0UgTU9OVEFDQVJHQVMgWSBTRVJWSUNJT1MgUEFSQSBMQSBJTkRVU1RSSUEgUyBERSBSTCBERSBDVjFEMEIGA1UEKRM7QUNFIE1PTlRBQ0FSR0FTIFkgU0VSVklD

SU9TIFBBUkEgTEEgSU5EVVNUUklBIFMgREUgUkwgREUgQ1YxRDBCBgNVBAoTO0FDRSBNT05UQUNBUkdBUyBZIFNFUlZJQ0lPUyBQQVJBIExBIElORFVTVFJJQSBTIERFIFJMIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEt

MCsGCSqGSIb3DQEJARYeYWNtb250YWNfc2VydmljaW9zQGxpdmUuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxBTVMxOTAzMjBVNjYgLyBNRVNFODIwMTEzR0Y5MR4wHAYDVQQFExUgLyBNRVNFODIwMTEzTURGUkxMMDIwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDila4RvxEsWauxa22Ckg7wpEB2UNqLJL+7hddKeJjwpdbfX2zuC25ttVQR0YFoopV9hEjLNIWQx/KwZ5mET3vJhymdjR2zqCzWHcW3cIuiYfDDSmYr+3xWmy4x

n/r4rjEjAl2Dq7mdxPz3wAj6bTOyQ+Wqf6J7LIJHYeUA4gjvluS0tFaMi5GPa3oyDfyRen//LAFly15zFOKlpKmnQ0isD4dUU581JU65zCIyvg/FmUri5XJB52JXzggSQaji8m2Q+r9wXylIFz6ZzMTlnWkIU5wE

uUIRq2NFa2AE3W1Yf8C2wQOAsPjes/qKSe9Jmqu/t25CyAYBSBSPg6rL/oSJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABeGgtK9dcexfLq2/xYLo0RrcK/PUBixt7hSq4IwKarjrDDQOLtCEOXBb0IgAmK2oXNz+4QYT+YrZWdSpP2oIVjv3buugIgLwZG5/GnOlUlvQ6oQnQMlCCdU

v2ivagpoV5bgR49msvk3Wd6oMvdvaYLFc/zUZ6cy7NyGcwodnrLfMTdwhZMxSCSHAoBBRiV+n3rh3F/YIJ78a3HPZTST7LG40QxZDm9SEoR5f9LwInXaGVVzzt3oY4nmJ4DcQm3bi0bXYpfjomyqJtC5E/gFaiXq

3S9aQ12n8N1JSMLAnbG1aJ09rRtELPDJ+yRovdQeZs+USfbufgfHfajeZYt1q7PCFKCbajjVLsM5WBQCN/VpZ5+jAlYndJCyJmX6KI33U3VuiTzDGZtz8mihhNwpVSPmmWPfOt/UelU+VZGZfV6cOzfvchHAfLGs

TWW15aUqik7D16Fd+QhPufj3fpaPk4IGmz4xBQAx6AoUEAKqANlDUE1lVtwarwRIOrlmQQvWoTkJVjh2kmzylAeKl3kd52pMZhsDwtwe1TTU2Vns01i/aUdm4GzNhRu+nAz1Yx0qGYkpNU8HH7S5E6TJ5MDwRT7/

BPGbyq8z6AiKUxgSDkR7cknx8oE64T50SDKup/e0Xc9KtJJ6yavDzTMLxvKbXshioZRfriqOpHR/Z4p8dH7+

Firma:



Contrato: 5100002711

WXUTQ80N/s/bVbRdK4lM5esXpzai9nhqjCkO7/BSgYu2SVGmxEwjcKu7JM/71YUZ1Y9SmQuy5NwZ7hXp9rKA3nXrLk3seplrV6nucqGFtRav58lRHVUW/cVWUaFzuqfO8idfbilTY4ru43YuV+ptG7Y599WNexxW

4RL+KydYF7ZdN3F4Y7EBvCNyrRe+ACpuaDYzOz4iuB8mqrE1AXNtkbMCwbuVjTsVEqlCr11xeHuwqhYa84tuWzn4/6A61e5lf8j87+5Q+Lf7izhg+Sq9CYi4bg/sAWS4ixsEleywo8XgAWC9jFftkjW1e/uLQOJx

UwDKQWsSzAPCktddflfjyg==

 



 

 

ANEXO ÚNICO 
 

1) DESCRIPCIÓN GENERAL Y LISTADO DE MONTACARGAS 
 

Unidades ubicadas en el Almacén de Producto Terminado Sede Tequesquináhuac, ubicado en Calle Martín Luis Guzmán S/N, Colonia Nueva 
Ferrocarrilera, Código Postal 54030, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el Estado de México. 
 

Consecutivo PARTIDA MARCA MODELO AÑO No. DE SERIE TIPO SEDE 

1 

1 

Clark C-25 2014 P232G-0129-987MP Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

2 Clark C-30 2014 P232G-0133-987MP Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

3 Clark C-25 2014 P232G-0136-987MP Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

4 Clark C-25 2014 P232G-0137-987MP Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

5 Mitsubishi FG-25K 1999 AF17B12013 Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

6 Toyota 8FGU25 2008 16924 Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

7 Toyota 8FGU25 2008 16617 Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

8 Toyota 8FGU25 2008 17297 Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

9 Toyota 8FGU25 2008 17599 Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

10 Toyota 8FGU25 2008 16916 Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

11 Toyota 8FGU25 2008 16732 Contrabalanceado a gasolina Tequesquináhuac 

 

Unidades ubicadas en el Almacén de Producto Terminado Sede Querétaro, ubicado en Avenida Las Misiones, número 9, Parque Industrial 
Bernardo Quintana, Código Postal 76246, en el Municipio El Marqués, en el Estado de Querétaro. 
 

Consecutivo 
PARTIDA MARCA MODELO AÑO No. SERIE TIPO SEDE 

12 

2 

Caterpillar P500-G-LP 2007 AT3511391 Contrabalanceado a gasolina Querétaro 

13 
Caterpillar P500-G-LP 2007 AT3511390 Contrabalanceado a gasolina Querétaro 

14 
Komatsu FG25T12 2006 5700395A Contrabalanceado a gasolina Querétaro 

15 
Komatsu FG25T12 2006 570040A Contrabalanceado a gasolina Querétaro 

16 
Komatsu FG25T12 2006 570039A Contrabalanceado a gasolina Querétaro 

17 
Komatsu  FG25T12 2006 570038A Contrabalanceado a gasolina Querétaro 

18 
Toyota 8FGU25 2008 16614 Contrabalanceado a gasolina Querétaro 

19 
Toyota 8FGU25 2008 17343 Contrabalanceado a gasolina Querétaro 

20 
Toyota 8FGU25 2008 17071 Contrabalanceado a gasolina Querétaro 



 

 

 
2) ALCANCE DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARTIDA 1. 

 
A. El mantenimiento preventivo y correctivo de los montacargas con motor a gasolina de cualquier cilindraje, deberá incluir lo siguiente: 

 
1. Montacargas Marca Clark, Modelo C-25G,  No. de serie, P232G-0129-987MP, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Cambio de mangueras de presión y succión de aceite hidráulico    

Reparación de tren de válvulas y orbitrol    

Reparación de carburador  

Cambio de junta de tapa de punterías 

Cambio de marcador de gasolina 

Cambio de alarma de reversa 

Cambio de pista de claxón 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
2. Montacargas Marca Clark, Modelo C30G,  No. de serie, P232G-0133-987MP, Capacidad de carga 2500Kg. 
 

Reparación de transmisión 

Cambio de marcha y alternador  

Reparación de carburador 

Cambio de junta de tapa de punterías 

Cambio de alarma de reversa 

Reparación de tren de válvulas y orbitrol    

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
3. Montacargas Marca Clark, Modelo C25G,  No. de serie, P232G-0136-987MP, Capacidad de carga 2100Kg 
 

Reparación de transmisión 

Reparación de carburador 

Cambio de junta de tapa de punterías 

Reparación de tren de válvulas y orbitrol    

Cambio de rines delanteros y traseros 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
 
 
 



 

 

4. Montacargas Marca Clark, Modelo C25G,  No. de serie, P232G-0137-987MP, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Reparación de carburador 

Cambio de junta de tapa de punterías 

Cambio de tapa de distribución y cables de bujías 

Reparación de tren de válvulas y orbitrol    

Cambio de rines delanteros y traseros 

Cambio de birlos delanteros de llanta derecha 

Montaje de llantas delanteras y traseras 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

  
5. Montacargas Marca Mitsubishi, Modelo FG25K,  No. de serie, AF17B12013, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Cambio de retenes de motor 

Cambio de retenes de transmisión  

Cambio de porta reten de cigüeñal 

Reparación de carburador 

Cambio de Junta de tapa de punterías 

Reponer Tornilleria faltante de motor y caja de transmisión 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
6. Montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  No. de serie, 16924, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Ajuste al Motor 

Cambio de cadena de bomba hidraulica 

Cambio de cadena de distribución 

Reparación de turbina de transmisión 

Lavado de inyectores de combustible 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Cambio de polea y manguera de mástil 

Cambio de switch de arranque 

Cambio de bomba de gasolina  

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 



 

 

7. Montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  No. de serie, 16617, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Ajuste al motor 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Cambio de marcha y alternador  

Cambio de alarma de reversa 

Cambio de switch de arranque 

Lavado de inyectores de combustible 

Cambio de bomba de gasolina  

Cambio de rines delanteros 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
8. Montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  No. de serie, 17297, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Ajuste al motor 

Cambio de carter 

Cambio de cilindros esclavos de llantas delanteras 

Lavado de inyectores de combustible 

Cambio de escape 

Cambio de cadena de bomba hidraulica 

Cambio de cadena de distribución 

Cambio de tubo de gasolina principal 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Cambio de bomba de gasolina  

Cambio de rines delanteros 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
9. Montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  No. de serie, 17599, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Lavado de inyectores de combustible 

Cambio de tapa de distribución y cables de bujías 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 



 

 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

  
10. Montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  No. de serie, 16916, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Ajuste al motor 

Cambio de resorte de pedal de acercamiento 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Cambio de cilindros esclavos de llantas delanteras 

Cambio de rines delanteros 

Cambio de tubo de gasolina principal 

Cambio de tapa de distribución y cables de bujías 

Cambio de switch de arranque 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
11. Montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25,  No. de serie, 16732, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Cambio de marcha y alternador  

Lavado de inyectores de combustible 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
3) ALCANCE DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARTIDA 2. 

 
B. El mantenimiento preventivo y correctivo de los montacargas con motor a gasolina de cualquier cilindraje, deberá incluir lo siguiente: 

 
12. Montacargas Marca Caterpillar, Modelo P5000-G-LP, No. de serie AT3511390, Capacidad de carga 2000Kg. 
 

Ajuste al motor 

Cambio de solenoide de selector de avance 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Lavado de inyectores de combustible 

Cambio de bomba de gasolina  

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 



 

 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
13. Montacargas Marca Caterpillar, Modelo P5000-G-LP, No. de serie AT3511391, Capacidad de carga 2000Kg. 
 

Ajuste al motor 

Cambio de solenoide de selector de avance 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Lavado de inyectores de combustible 

Cambio de marcha y alternador  

Cambio de bomba de gasolina  

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador. 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
14. Montacargas Marca Komatsu, Modelo FG25T-12, No. de serie 570395A, Capacidad de carga 2000Kg. 
 

Cambio de rines delanteros 

Reparación de eje trasero 

Cambio de bomba de gasolina  

Cambio de bombra de agua 

Servicio de carburador 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador. 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
15. Montacargas Marca Komatsu, Modelo FG25T-12, No. de serie 570040A, Capacidad de carga 2000Kg. 
 

Cambio de mangueras de enfriamiento de aceite 

Cambio de bombra de agua 

Servicio de carburador 

Cambio de marcha y alternador  

Ajuste de carro porta horquillas 

Reparación de eje trasero 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
16. Montacargas Marca Komatsu, Modelo FG25T-12, No. de serie 570039A, Capacidad de carga 2000Kg. 
 

Cambio de radiador 

Cambio de cilindro maestro 



 

 

Cambio de rines delanteros 

Cambio de tablero 

Cambio de switch de arranque 

Servicio de carburador 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Cambio de marcha y alternador  

Cambio de bomba de gasolina 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador. 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
17. Montacargas Marca Komatsu, Modelo FG25T-12, No. de serie 570038A, Capacidad de carga 2000Kg. 
 

Ajuste al motor 

Cambio de escape 

Cambio de bomba de gasolina 

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Servicio de carburador 

Cambio de bomba de agua 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador. 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
18. Montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25, No. de serie 16614, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Cambio de bomba de agua 

Lavado de inyectores de combustible 

Cambio de marcha y alternador  

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador. 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
19. Montacargas Marca Toyota, Modelo 8FGU25, No. de serie 17343 Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Ajuste al motor 

Cambio de bomba de agua 



 

 

Lavado de inyectores de combustible 

Ajuste de carro porta horquillas 

Cambio de bomba de gasolina 

Reparación de eje trasero 

Cambio de marcha y alternador  

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador. 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 
20. Montacargas Marca Toyota , Modelo 8FGU25, No. de serie 17071, Capacidad de carga 2100Kg. 
 

Lavado de inyectores de combustible 

Cambio de cadena de bomba hidráulica 

Cambio de cadena de distribución 

Cambio de caja y tapa de engranaje de distribución 

Cambio resorte de pedal de acercamiento 

Cambio de marcha y alternador  

Reparación de eje trasero 

Ajuste de carro porta horquillas 

Cambio de bombra de agua 

Cambio de bomba de gasolina  

Servicio incluye: Cambio de aceite, cambio de bujías, cambio de filtro de aceite, cambio de filtro de aire, cambio de filtro de gasolina y 
lavado y engrasado en general. 

Sistema de enfriamiento incluye: Servicio al radiador, cambio de mangueras, cambio de termostato, cambio de bomba de agua y cambio 
de tapón de radiador. 

Sistema de frenos incluye: Cambio de balatas, rectificado de tambores y cambio de retenes de llantas delanteras. 

 

C. Alcances de Ajuste al motor: 
 

 Cambio de pistones. 

 Cambio de camisas o pulído de las mismas según lo requiera. 

 Cambio de metales de biela y bancada. 

 Rectificado de cigüeñal y árbol de levas. 

 Cambio de kit de juntas. 

 Reparación de cabeza cambiando asientos y guías y válvulas. 
 

NOTA: EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA PARTIDA 1 Y PARTIDA 2 INCLUYE MANO DE 
OBRA. 
 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar carta de garantía de calidad por cada servicio realizado, mínima de doce (12) meses. 
 

D. Los servicios deberán incluir el costo de la recolección, desplazamiento y entrega de los montacargas, así como las herramientas 
y equipo, etc., entendiéndose por este de forma enunciativa y no limitativa. 

 

4) LUGAR DE RECOLECCIÓN Y ENTREGA SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 
 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para la realización del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo deberá recoger y entregar los 
montacargas ubicados en el Almacén de Producto Terminado Sede Tequesquináhuac, para la PARTIDA 1, previa cita con el Lic. Adrián 
Antonio Ramírez González, Jefe del Departamento de Almacén de Producto Terminado sede Tequesquináhuac, a la cuenta de correo 
electrónico adrian_ramirez@conaliteg.gob.mx; con copia al Arq. Jesús César Alejandro Rosales Vudoyra, Subdirector de Almacenes de 
Producto Terminado e Insumos, al correo jesus_rosales@conaliteg.gob.mx y al Lic. Victor Manuel Torres Pineda, Director de Distribución al 
correo victor_torres@conaliteg.gob.mx. 
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“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para la realización del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo deberá recoger y entregar los 
montacargas ubicados en el Almacén de Producto Terminado Sede Querétaro, PARTIDA 2, previa cita con la Ing. Edith Choreño Díaz, Jefa 
del Departamento de Almacén de Producto Terminado sede Querétaro a la cuenta de correo electrónico edith_choreno@conaliteg.gob.mx;  
con copia al Arq. Jesús César Alejandro Rosales Vudoyra, Subdirector de Almacenes de Producto Terminado e Insumos, al correo 
jesus_rosales@conaliteg.gob.mx y al Lic. Victor Manuel Torres Pineda, Director de Distribución al correo victor_torres@conaliteg.gob.mx en 
los siguientes domicilios:  
 

PARTIDA 1 ALMACÉN DE PRODUCTO TERMINADO SEDE TEQUESQUINÁHUAC:  
Calle Martín Luis Guzmán S/N, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Código Postal 54030, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el 
Estado de México. De lunes a viernes en un horario de 8:00 am a 03:00 pm.  
 
PARTIDA 2: ALMACÉN DE PRODUCTO TERMINADO SEDE QUERÉTARO:  
Avenida Las Misiones número 9, Parque Industrial Bernardo Quintana, Código Postal 76246, en el Municipio El Marqués, en el 
Estado de Querétaro. De lunes a viernes, en un horario de 9:00 am a 04:00 pm 
 
El servicio se llevará a cabo en las instalaciones de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” o en los domicilios que señale para tales 
efectos.  

 
En el supuesto que se presente una intermitencia con el servicio de correo electrónico, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” podrá 
solicitar la cita presentando un escrito en formato libre en papel membretado con nombre y firma de la representante legal, en los 
domicilios antes mencionados, dirigido a las personas titulares de las Jefaturas de Almacén de Producto Terminado. 

 
5) PLAZO DE ENTREGA. 

 
Los plazos para entregar los montacargas que hayan recibido el servicio serán de la siguiente manera: 
 
PARTIDA 1 

Fecha de entrega de "LA ENTIDAD" 
Fecha de entrega de “EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO” 
No. de Montacargas 

22 de abril de 2024 22 de mayo de 2024 2 

23 de mayo de 2024 21 de junio de 2024 2 

24 de junio de 2024 24 de julio de 2024 2 

25 de julio de 2024 23 de agosto de 2024 2 

26 de agosto de 2024 25 de septiembre de 2024 3 

Total 11 

 
PARTIDA 2 

Fecha de entrega de "LA ENTIDAD" 
Fecha de entrega de “EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO” 
No. de Montacargas 

22 de abril de 2024 22 de mayo de 2024 2 

23 de mayo de 2024 21 de junio de 2024 2 

24 de junio de 2024 24 de julio de 2024 2 

25 de julio de 2024 23 de agosto de 2024 2 

26 de agosto de 2024 25 de septiembre de 2024 1 

Total 9 

 
6) INSTALACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.  

 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá contar con la infraestructura que le permite operar en forma para los requerimientos 
del servicio de mantenimiento. 
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7) CONDICIONES. 
 

a. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá especificar el domicilio completo, el horario de atención y número telefónico 
del lugar donde se llevará acabo el servicio, así como también deberá especificar el domicilio completo, horario de 
atención, teléfono y correo electrónico de la persona responsable que cuente con las facultades de decisión para resolver 
cualquier contingencia tanto administrativa como operativa que se presente durante la vigencia del contrato, lo anterior 
mediante correo electrónico al administrador del contrato.  
 

b. En el supuesto que se presente una intermitencia con el servicio de correo electrónico, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” podrá solicitar la cita presentando un escrito en formato libre en papel membretado con nombre y firma de 
la persona representante legal, en los domicilios antes mencionados, dirigido al administrador del contrato. 
 

c. Los montacargas que se envíen a servicio de mantenimiento, llevarán su respectiva orden de servicio debidamente 
llenada y firmada por el servidor público designado por la "LA ENTIDAD" a través de la Dirección de Distribución. 
 

d. Al entregar cada montacargas a "LA ENTIDAD" se realizarán las pruebas que garanticen la funcionalidad del equipo en 
óptimas condiciones, de lo contrario se levantará un reporte y se dará aviso a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para 
sus ajustes correspondientes. 
 

e. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” elaborará y firmará un reporte de servicio por cada montacargas al que se le haya 
realizado el servicio, mismo que deberá presentar en cada entrega. 

 
f. "LA ENTIDAD" a través de la Dirección de Distribución designará a una persona adscrita a esta Dirección a quien “EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO” le reportará y mostrará las refacciones dañadas o inservibles exceptuando las 
refacciones a cambio. 

 
g. Si el área usuaria requiere efectuar visitas a las instalaciones donde se presta el servicio, lo podrá hacer en cualquier 

momento y toda vez que estas sean necesarias, con el fin de conocer el estado que guardan los avances de los trabajos 
realizados. 

 
8) GARANTÍA. 

 
a. De cumplimiento: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar fianza de cumplimiento indivisible para 

garantizar los servicios prestados, misma que será hasta por el diez por ciento (10%) del monto total del contrato sin IVA. 
 

b. De seguro: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar el endoso preferente a la póliza de seguros, en el 
Departamento de Contratos para su validación, junto con el comprobante de pago donde indique que se encuentran 
cubiertos los bienes propiedad de "LA ENTIDAD", dentro del plazo estipulado de quince (15) días naturales contados a 
partir del oficio de asignación para la firma del contrato. En caso de siniestro deberá garantizar la reposición en especie 
hasta en tanto los bienes no sean recibidos en los almacenes de "LA ENTIDAD" o sean entregados en los domicilios 
que "LA ENTIDAD" indique por escrito. El endoso preferente deberá ser por el importe total de los bienes para el servicio 
objeto del presente contrato, entregados por "LA ENTIDAD" para la realización del mismo y no podrá ser cancelado 
mientras los bienes del contrato se encuentren en las instalaciones de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” y hasta en 
tanto no sean recibidos por "LA ENTIDAD"; de no hacerlo en el plazo convenido, se tendrá por incumplimiento del 
contrato a partir de ese momento, quedando "LA ENTIDAD" en aptitud de proceder conforme a lo señalado en los 
artículos 59 y 60 penúltimo párrafo de la “LAASSP”, y 114 fracción II de su Reglamento y notificará a la Oficina de 
Representación en la Comisión el incumplimiento de la obligación. 
 
En caso de siniestro se debe considerar: 
 
A) “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” debe notificarlo de inmediato a "LA ENTIDAD". 
B) La aseguradora debe efectuar el pago en especie, por lo que "LA ENTIDAD" indicará a nombre de qué 

proveedor deberá efectuarse el pago.  
C) En caso de aplicación de la póliza no procederá el cobro de penalizaciones ni la aplicación de la fianza de 

cumplimiento del contrato. 
 
El monto de los bienes será notificado vía correo electrónico a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por la Dirección de 
Distribución a partir de la fecha del oficio de asignación. 

 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será el responsable del uso indebido de los montacargas que reciba para la 
realización del servicio, el robo de partes, así como del inventario y condiciones en las que fue entregado. 

 
En caso de detectarse inconsistencia en el servicio “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para enmendar la falla contará 
con tres (03) días naturales después de haber sido notificado por el área usuaria. 

 



 

 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá responder por cualquier daño y perjuicio producido por la prestación de 
servicio deficiente, por la instalación inadecuada de refacciones o por mala calidad de las mismas. 

 
9) CONDICIONES DE PAGO. 

 
"LA ENTIDAD" no proporcionará ningún anticipo, el pago se realizará por parcialidades por cada servicio realizado y estará sujeto 
al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes conforme al anuncio presupuestal y conforme a los flujos de efectivo 
autorizados, así como a la implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, siempre y cuando la documentación se encuentre completa, para tal efecto, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá 
presentar en la Dirección de Recursos Financieros los siguientes documentos: 

 
a) Factura y archivo XML. 
b) Cada una de las facturas que se ingresen, deberán tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con fecha 

del día que se ingresa a ventanilla. 
c) Constancia de cumplimiento de tiempo y forma por cada servicio realizado, en el que indique en primer lugar los 

descuentos a los que se haya hecho merecedor “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, el cual deberá estar firmado por la 
persona Titular de la Dirección de Distribución y posteriormente si cumplió con sus obligaciones en materia de seguridad 
social IMSS e INFONAVIT. 

d) Fianza de cumplimiento debidamente sellada por el Departamento de Contratos. 
e) Copia del contrato debidamente formalizado. 
f) En su caso, copia del oficio de cesión de derechos de cobro 

 
10)  PENAS CONVENCIONALES. 

 
Para el caso en que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en atraso en la entrega de los montacargas, pagará a "LA 
ENTIDAD" una pena convencional del uno por ciento (1%) sobre el valor total de los servicios no realizados oportunamente por 
cada día natural de atraso, sin incluir el I.V.A. y hasta por el monto máximo de la fianza otorgada, penalizaciones que serán 
descontadas del pago correspondiente de conformidad con el artículo 53 párrafo primero de la “LAASSP”. 
 
En el caso en que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en el incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio 
y su especificación estipulada en el numeral 2 Alcance del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo PARTIDA 1, y numeral 
3 Alcance del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo PARTIDA 2 de este “ANEXO ÚNICO”, se determinará una pena 
deductiva del uno por ciento (1%) sobre el valor o costo unitario del servicio, sin incluir el I.V.A. por cada día natural transcurrido 
hasta en tanto se subsane el incumplimiento, el cual no podrá ser mayor a veinte (20) días naturales, el administrador del contrato, 
informará a la Dirección de Recursos Financieros las deductivas a aplicar, así como el monto de estas, que serán descontadas del 
pago correspondiente o bien rescindir el contrato de conformidad con el artículo 53 bis párrafo primero de la “LAASSP”. 

 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "LA ENTIDAD", de acuerdo a la 
partida correspondiente, cuya notificación se realizará por escrito vía correo electrónico, al siguiente día hábil del incumplimiento 
parcial o deficiente. 

 
En el supuesto que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incumpla el tiempo máximo estipulado de entrega del servicio, esta será 
notificada al siguiente día hábil, a través de correo electrónico. 

 


